
ACTANRO. 68 DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA. 
COMPAÑIA DE TAXI EJECUTIVO LOJA NORTE LOJANORTH S.A. 

En la ciudad de Loja, a los trece días del mes de marzo: del:año dos mil dieciocho, 
siendo as dez horas con diez minutos, en la se de la Compañía unicado en el barrio 
Notupe, se leva a efecto la Junta General Orcinaria de Accionistas de la Compañía de 
Tax Ejecutivo Loja Norte Lojanorth S.A. bajo la presidencia del señor Luis Ángel 
'Cetrera, quen ostenta el cargo de Presidente Titular del Directorio y de la Compañía. 
Actúa como Secretario. el señor José Ricardo Salinas Mendieta, con la finalidad de 

atar el sguiente orden del día: 

1. Constatación del Quórum 
2. Inauguración de la sesión a cargo cel señor Presidente 

3. Lectura y Aprobación de los Balances. Estados. Financieros y. Resultados 
correspondiente al año 2017. por parte de la Ing. Mauricit Ortega Contadora de la 
Compañía 

Lectura y aprobación del Informe Económico por parte dal Señor Gerarte 
General de la Compañía 

Informe por parte dal Señor Presidente 
informa del Señor Presidente de Vigilancia 
Informes del señor Vocal de Deportes. 
informe del señer Comisario 
Clausura de la sesión c

o
m
 

PUNTO UNO: El señor Presidente procede a tomar lista y. deja constancia que se 
encuentren representadas la totalidad de las acciones suscritas de la compañía, con 
derecho a voto, existiendo el 86% de accionistas presentes. El soñor Presidente deja 
«constancia además que se encuentra firmada la hoja de asistencia y al existir el quórum 
regiamentaro declara instalada la Junta Generaí Ordnana de la Compañía de Taxi 
Ejecutivo Loja Norte Lojanorih S.A. 

PUNTO DOS: Por parte del señor Ángel Cabrera Presidente de la Compañía expresar 
un cordial saludo a los sofores Accionistas y declara instalada la Junta, General de 
forma Ordinaria y solicta se proceda a dar nicio con el orden dela sesión.



$9.111,00 dóleres y los gustos son de 59.424,97 dólares, exisiendo un dénct del



EL MOMENTO DE REALIZAR EL AUMENTO DE CAPITAL... Sin más asuntos que 
tratar egradece la señora Contadora por la atención prostada y so retira. 

PUNTO CUATRO: Lectura y aprobación del inferma Económico por parte del Señor 

Gerente General de ia Compañía- Por pane del. señor Ricardo Salnas Gerente 
¡General procede a dar el informe de los ingresos y egresos correspondientes al mes de 
'Aciembre del año 2107, enero y febrero del 2018 quedando con un fatante de 821.50 
dólares, axplicándoles a los accionistas que 500.00 dólares corresponden a cuatro 

pagos de 180.00 dólares por cambio de accionistas, que deben pagar pera la UTTEL, 
pero dicho dinero no.se lo ha cancelado por motivo que la UTTEL hasta la actualidad no 
han dado cuentas claras del dinero que aportan todas las compañías de taxi ejecutivo y 
“que una vez que se establezcan bien, procederá a cancelar dicho dinero. Los 220.00 
restantes se los recuperará con el pago de la mensualidad de las unidades 19 y 24 que 
edeudan 210.00 y así ya no habria mucho faltante; una vez. revisado y analizado por. 
parte de la Junta General RESUELVE: Aprobar por unanimaad el informe económico. 
tresentado por el Gerente 

PUNTO CINCO: informe por parte del Sañor Prasidenta.- Por parta del señor Luis Ángel 
Catrera Presidente, procede a informar verbalmente lo siguiente: 1.- La Compañía de 
Taxi Ejecuto Loja Norte Lojanorth se encuentra legalmente formando parte de la 
'UTTEL y que actualmente se ha presentado una reforma a la ordenanza municipal pera 
que los ejecutivos pasen a formar parta del Taxismo Convencional pero que esta para 
aprobación del cabildo, habiendo la inquietud que en lo posterior tengamos que adquirir 
los vehículos elécticos, debiendo esperar la resolución: y que una vez que se 
establezca bien la UTTEL se cancelará por pare de Loja Norte los valores que se 
ú“adeucan, ya que se aporta dos dólares mensuales por accionista de: cada compañía, 
uno va pare la UTTEL y otro la UTANEC:en Quito. 2= Informa sobre el pedo de las 
IKquidaciones que se realizado a las ex compañeras Johana Fejo y Lucía Castilo que. 
laboraban como Operadoras en Loja Norte y se legalizado en el Ministerio de Trabajo. y 
actualmente se tiene dos chicas practicando para ocupan dichos cargos. 3.- Da lectura 

los oficios presentados por las unidades 13, 23 y 31 soltando permiso por no poder



$ 

esistr a la Junta General de Accionstas, siendo aprobada les solcitudes de la unidad: 
13 y 31, dejando constancia de la tata a la Junta General de las unidades: 12. 18. 23. 

24, debiendo el Presidente de Vigilancia tomar rota para la respectiva muta; 4.- Así 
mismo informa que la Sra. Contado Ing. Maurcit Ortega scbra por la elaboración del 
Balance la canticad de 300,00 céólares mas IVA ya que sube la información al SAI 

Superintendencia de Compañías, y para el Municipio de Laja, haciéndoles conocer que 
se pedirá cuota para cancelar dicho valor: 5 - Compañeros como es de su conocimiento. 
le repetidora de la recio que liene la central presenta algunas fallas ya que se pierde la 
soñal en sl centro de Loja y no'se escucha por la radio cuando la operadora lanza las. 
Carreras, por lo que 0s necesario adquitr une nueva antena y repetidora que cubra toda 
le ciudad y no se pierdan las carreras, por lo que pide la aprobación para adquirir una 
úfueva antena y repetidora; sin oto particular la Junta General RESUELVE: Aprobar el | 
PUNTO SEIS; informe del Señor Presidente de Vigilancia.- Por parte del señor Victor 
Paladinas Presidente de Vigiancia procede a dar el informe sobre la vigilancia, 

Inspecciones y algunas Observaciones que diariamente se regliza a los 5050s, 
eudiares y operadoras. así mismo como la presencia de él o los demás vocales de 

¡vigilancia cuando hay accidentes en las unidades de los compañeras, pidiendo mayor 

responsabilidad en el trabajo. a los accionista y asi evitarse lamados de atención y 
multas, recelcando que los auxiliares que no presenten la documentación con la 

respectiva autorización de la UMTTSV no pueden laborar en Loja Norte, además. 

informa sobre el cobro de multas comprendido del 12 de diciembre del 2017 al 12 de 

marzo del 2018, NADIENCO a/GUNaS INCONETENCIAS EN el MISMO POr lo que la Jura 
General una vez analizado RESUELVE: No aorobar el informe del Presidente ce 
Valens y que lo hega cuevemente para cue see aorobeoo qn sepión de Drecioro 
donde lo nvten al Comisario Sr Juko Aquire y procedan a su aprobación.



 


